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de pago y anuncios de Intérés par
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Las leye» obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 

sujetos a la >eglslacl6n peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
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oaftores Alcaldes y Secretarios reciban este Botarfit dispondrán que se deje un ejemplar 

sa el sitio de costumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

Ssi la Intervención de la Dlputaclôæ 
durante las tioras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Adinlnlstrador del Bolitín OriciAi.

Suscripciones y anuncio^ se servirán 
previo pago.
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ADMimniacieii psoviikih

Jefatura de Obras Públicas 
dé la provincia de Valladolid

.* Negociado de Electricidad

Examinado el expediente incoado por 
don Manuel Herrero Lajo, vecino de Za
ratán, solicitando autorización para es; 
tablecer una línea eléctrica de alta ten
sión, desde la línea que va de Simancas 
a Zaratán, propiedad de <Hidroeléctrlca 
de Simancas», para suministrar energía 
a un transformador para servicio de la 
era que el peticionario posee en Zaratán; 
solicitándose, asimismo, la imposición 
de servidumbre forzosa de paso.de co
rriente eléctrica sobre los terrenos de 
dominio público, inuniclpales y comar
cales afectados por la instalación.

Resultando: 1,° Que figura en el expe
diente resguardo acreditativo del depó
sito del 1 por 100 del presupuesto de las 
instalaciones en la parte que afecta al 
dominio público. .-

2 .° Que el peticionario ha presentado 
justificante de que la energía de cuyo 
transporte se trata, ha de sçrle sumi
nistrada por «Hidroeléctrica de Siman
cas, S. A.».

3 .® Que la petición se ha publicado 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
de Valladolid, durante el plazo de la 
información pública, fué presentada por 
la Alcaldía de Zaratán, úñico término 
municipal afectado, una reclamación 
oponiéndose al paso de la línea por las 
eras propiedad de dicho Municipio, soli
citando en su escrito la variación del 
trazado en la forma que indica.

4 .® Que la Diputa-clón Provincial, 
Abogacía del Estado y Delegación de 

Industria, han informado favorablemen- 1 
te y proponen condiciones que especifi
can en los informes respectivos.

5 .° Que el Ingeniero de esta Jefatura 
de Obras Públicas de Valladolid que 
verificó |a confrontación del proyecto, 
lo ha informado favorablemente propo
niéndolo como base para la concesión 
con las condiciones que sefiala al efecto. 

Considerando: l.° Que el expediente 
se ha tr'amltado de un modo reglamen
tario y siendo favorables los informes 
recaídos no debe haber obstáculo para 
el éstabjecimlento de la línea.

2 .° Que la reclamación formulada 
por el Ayuntamiento de Zaratán, no 
puede estimarse porque la variación que 
propone en-la misma, de la linea, tiene 
ún exceso en su longitud del 30 por 100, 
muy superior al señalado en la Ley, en 
su artículo 9.°, quedando, por tanto, 
desestimada dicha reclamación, decre
tándose la imposición de servidumbre 
tanto sobre los terrenos de dominio pú
blico como sobre los municipales y co
marcales afectados por la instalación.

Vistos los artículos de la Ley y del Re
glamento de Instalaciones Eléctricas vi
gente, j

Esta Jefatura de Obras Públicas, usan
do de las atribuciones que le confiere la 
Ley de 20 de mayo de 1932, y de acuerdo 
con los informes emitidos, ha resuelto 
autorizar el establecimiento de la línea 
de referencia y otorgar la servidumbre 
solicitada con arrèglo a las siguiéntes 
condiciones:

Primera. Se autoriza a don Manuel 
Herrero Lajo, vecino de Zaratán, para 
establecer una línea de transporte de 
energía eléctrica de alta tensión, desde 
la línea que va ,de Simancas a Zaratán, 
propiedad de «Hidroeléctrica de Slman- 

1 cas, S. A>, para suministrar energía a 

un transformador para servicio de la era 
que el peticionario posee en término 
municipal de Zaratán.

Segunda. Antes de dar comienzo a 
las obras en terrenos de dominio públi
co, deberá el conceslonarió aumentar la 
fianza, constituyendo la definitiva igual 
al 3 por 100 del presupuesto que exige 
el artículo 19 del Reglamento de Instala
ciones Eléctricas de 27 de marzo de 1919, 
cuya devolución se efectuará con arregló 
a lo que en el mismo artículo se dis
pone.

Tercera. Las obras se ejecutarán con 
sujeción al proyecto que sirvió de base 
a la instrucción del expediente, suscrito 
por el técnico industrial don Héctor 
Arias Sanvicente, 4*^® lleva fecha de 
marzo de 1956, en lo que no resulte mo
dificado por las cláusulas de la presente 
concesión o por las variaciones que esta 
Jefatura de Obras Públicas autorice, 
previa presentación de la oportuna ins
tancia, o de instancia y correspondiente 
proyecto.

Los gastos que por estos servicios se 
originen serán de cuenta del concesio
nario.

Cuarta. Las instalaciones deberán 
cumplir las prescripciones del reglamen
to de Instalaciones Eléctricas de 27 de 
marzo de 1919, quedando el concesio
nario obligado al cumplimiento de lo 
dispuesto en la vigente legislación so
cial, la de Protección a la Industria Na
cional y todas las disposiciones de ca
rácter general dictadas o que en lo suce
sivo se dicten sobre la materia.

Quinta. Las obras deberán empezar 
en el plazo de un mes, a partir de la 
fecha de notificacíó'n al concesionario, 

; y quedar terminadas en el plazo de dos 
meses, a contar de la misma fecha, de
biéndose dar conocimiento por escrito
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11 de junio de 1957

a la- Jefatura de Obras Públicas, tanto 
de su principio como dé su terminación.

Sex-ta. Se declara la utilidad pública 
de las instalaciones indicadas en la con
dición primera; se autoriza su estable' 
cimiento en las partes en que afecten 
a vías y terrenos de dominio y uso públl- 
eos y terrenos^ del Estado, y se decreta 
para lás mismas la imposición de servi
dumbre forzosa de paso de. corriente 
eléctrica.'

Séptima. Terminadas las instalacio
nes se procederá a su reconocimiento' 
y levantamíénto del acta correspondien
te, según dispone el artículo 55 del regla
mento de Instalaciones Eléctricas de 
7 de octubre de 1904. En dicha acta se 
reseñarán las modificaciones que pue- 

.dan haberse introducido con arreglo a 
lo dlspuestó en la condición tercera, y 
en todo caso debe hacerse la declaración 
precisa dé si las instalaciones se han 
ejecutado con arreglo a las condiciones, 
de la concesión: especificando, si así no 
fuera, las variaciones introducidas y si 
éstas son aceptables y püede por tanto 
autorizarse la explotación.

Octava. El concesionario presentará 
por duplicado a la Jefatura de Obras 
Públicas de Valladolid, antes de efec
tuarse el reconocimientb final de la ins
talación, el reglamento del Servicio a 

■ que se refiere él artículo 29 del regla
mento, para que por ésta se formulen 
los reparos que considere oportunos, 
y se considerará aprobado si no formu- 

■ Iara reparo alguno en el plazo de diez 
días, a partir de la fecha en que se le 
niotifique al concesionario la aprobación 
del acta de reconocimiento. En el inte
rior de la caseta de transformación 
deberá colocarse un ejemplar de dicho 
Reglamentó del Servicio juntamente con 
el carrespondiente esquema.

Novena. Una vez autorizada tá ex
plotación de las instalaciones, deberá 
solicitar el concesionario de la Delega
ción de Industria de Valladolid, ' la in
clusión de las mismas en los Registros 
de la Industria,

Décima. La explotación de la línea 
queda bajo la inspección y vigilancia 
de la Jefatura de Obras Públicas de 
Valladolid, en lo relativo a la compro
bación dél cumplimiento de las con
diciones en qüe se otorga la concesión 
(1). siendo de cuenta del concesionario 
los gastos que por tal motivo se originen 
con arreglo a la Instrucción oficial vigen
te al efectuarse dicha comprobación. No 
pudiendo efectuarse variación alguna en 
la línea de referencia sin la previa autori
zación de dicha Jefatura de Obras Pú
blicas.

(1) Por lo que se refiere al trozo enclavado en 
esta provincia si la linea es interprovincial. ,

Undécima. Qu^da obligado el conce
sionario a efectuar las- obras de conser
vación y reparación que necesiten las 
instalaciones para mantenerlas cónstan- 
temente en buen estado y en las debidas 
condiciones de seguridad. <

Duodécima. El concesionario será 
responsable de los accidentes que se
produzcan por imprudencia, faltas de 
conservación, o incumplimiento de las 
disposiciones vigentes, incluso las de la 
presente concesión. . 1

Déclmotercera. Si con motivo de 
obras del Estado o de modificaciones de 
las mismas que pueda sér necesario 
ejecutar en lo sucesivo, o de su explota-- 
ción, conservación y servicios, hubiera 
que efectuar algún cruce de ellas o modi- 
ficar de cualquier modo las instalaciones 
que se autorizan, queda obligado el con
cesionario a efectuar por sú cuenta y en 
forma reglamentaria dichos cruces y 
modificaciones de las instalaciones.

Décimocuarta. Sí por causas de utl- 
lldad pública conviniera al 
Provincia o'el Municipio, k 
ción o el traslado d^^,,^ 
o en parte, el concesi^^u¡^ 
gado a veríficarlo por JV^O 
recho a indemnización

Décimoquinta. Regir^ 
cesión los preceptos que* 

Estado.

■-’3

OfrW

bles de la Ley Général deX-.ííás'Públicas 
y de su Reglamento y del Reglamento de 
Policía y Conservación de Carreteras y 
Caminos Vecinales, fa Ley de 23 de mar
zo de 1900; y además de jas prescripcio
nes señaladas, las del Reglamento de 27 
de marzo de 1919 y las de los artículos 53 
y siguientes del Reglamento Reform^ü¿< 
de 7 de octubre de 1904 que no h^TUV- 
sldo derogadas por el de 27 de márzide , 
1919, psí como todas las de carácter ae^ ^í^

¡ neral dictadas para las instalaciones (fe moÍMirTniifinu iinuirinni
esta clase, o que en lo sucesivo se dicten ^^ ' '^OIH^^BMiíIII MOHKIPAÍ
sobre estas materias.

Déclmosexta. Esta concesión se otor- 1
.ga dejando a salvo el derecho de propie- 

i dad, sin perjuicio de tercero y a título 
' precario, pudiendo la Administración 
j cuando lo juzgue conveniente por causa 
: de seguridad o de mayor utilidad públl- 
J ca o de interés general, modificar los 
| términos de la concesión, suspendería 
j temporalmente o hacerla cesar definlti- 
j vamente, sin que el concesionario tenga 
' derecho a indemnización alguna y sin 
j limitación de tiempo para el uso del de

recho a, tales modificaciones y suspen-’ 
alones.

Décimoséptlma. Con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 29 del reglamento 
de Instalaciones Eléctricas de 27 de mar
zo de 1919. el concesionario antes de 
poner en explotación la instalación, 
debe entregar a la Administración, por 
duplicado, un plano o esquema de dicha

instalación y el reglamento del Servició 
a los efectos señalados en dicho artículo.

Décimoctáva. El concesionario está 
obligado a presentar esta concesión en 
la oficina liquidadora del impuesto de 
Derechos Reales, dentro del plazo re
glamentario.

También queda obligado el concesio
nario a efectuar el reintegro de la conce
sión con la póliza y,pago en metálico 
que se determina én el artículo 84 de la 
vigente léy del Timbre,, lo que deberá 
cumplimentar al presentaría en la ofici
na liquidadora del impuesto de Dere
chos Reales. (Prepupuesto general: pese
tas 55.459,33).
' Décimonovena. 

válida solan^ente 
Todo 'cambio de

Esta -concesión es 
para el peticionario, 
propiedad ha de ser 

comunicado a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Válladolid, debif’' '¿^el nuevo 
propietario solicit^'
la transféré’ 
nn«T>_'- siT^^S 

tde ésta 
»3 a su

jcará

^3
MB»?*"

0- 

^^^^ácTTL-tTculo 21 del 
^-®>r.-tô de Instalaciones 
Asimismo quedará también ' 
■ serviduhíbre otoigada en 
^7vlstos en el Reglamento, 
^';Con arreglo a las disposl- 

S¡^^^^^?ra. La presente con- 
^-'''^ publicarse en el <Boletín 
» de la provincia con cargo al 

concesion^io.

16 de mayo de 1957. —El 
n^es-lerc» je» t. Ruiz-Valdepeñas.

1.640—1.027

- Fuensaldaña
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

se hallan expuestos al público para su 
examen y reclamaciones, por espacio de 
quince días loa repartimientos corres
pondientes al actual ejercicio que a 
continuación se detallan:

1 .® Arbitrio sobre tránsito de perros 
por las vías municipales.

2 ° Derechos y tasas por reconoci
miento de reses de cerda.

3 .° Arbitrio sobre carruajes de lujo y 
velocípedos.

4 .° Arbitrio sobre el vino.
5.° 

carne.
6.“

Arbitrio sobre el consumo de

Derechos y tasas sobre rodaje.
! 7.® Derechos y tasas sobre tránsito
1 de ganados y animales domésticos por
' vías municipales. ,
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Îl de junio de 1957 3

8,0 ^Derechos y tasas por reconocí- nes, conforme preceptúa él artículo 664 
tilinto devanados. de-fa"vigehté,Ley de Régimen Local,
Fuensaldaña, 4 de junio de 1957,—JBI-.Pedrosa dél Rey, 4 de Junio de 1957.

jicatd&í/MlguVl Morante. < El alcAd>;'J. Alonso.
1.805-1.0311.809-1

Padilla de Duero
Instruido por este Ayuntamiento un 

expediente de suplemento de crédito 
del presupuesto de! año actual, por me- 
dio del superávit de la liquidación, del localidad, don Alejandro Alonso Sánz, 
ejercicioanterior.paraatenderalpago ''”' '
lie aumento de pensiones y sueldos de 
funcionarios y otras obligaciones urgen
tes, según conistan en dicho expedienté, 
<]ueda expuesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento por quince 
dils, al objeto de reclamaciones, de coj^ 
formidífá con. el artículo 691 de y, 
^^gímén Lócal. \

Padilla de Dufero, 20 de mayo de 19§7'í 
El alcalde, Aquiy^o Serrano. ' 
?i* i^^ . 1.835-1.02?^

^Padrajas de San Esteban
El Ayuntamiento pleno, en sesión del 

día 3 de los corrientes, acordó ceder 
gratuitamente a la Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos, un corral 
dePrópios, titulado «Concejo», de 503,66 
metros cuadrados y valorado en 5.000 
pesetas, con destino a la construcción 
de un almacén-gjranero para servicio de 
3a referida Hermandad, cuyo acuerdo, 
pata que tenga efectividad, es preceptiva 
su aprobación por el Ministerio de la 
■Gobernación, según dispone el artícu
lo 189 de la Ley de Régimen Local y 95 
del Reglame rito de Bienes de las Entida
des Locales vigente. '

Lo que se hace público para general 
conocimiento, cumpliendo lo dispuesto 

ÍCD el artículo 96 del citado Reglamento 
7 para que durante el plazo de quince j 
días pueda ser examinado el expediente 
yforniul^t^e las reclamaciones que estí- 

¿z^i^raj^ dl^ San Esteban, 5 de unió 
^6’1957.-— El alcalde, Eusebio Martín. i 

" ' . ' 1.813-1.030 '

; , ' Pedrosa del Rey
Aprobado por este Ayuntamiento un 

*ípedlente de habilitación y suplemento 
¡*trtdlt08 en el presupuesto municipal 
®fdlnarlo del corriente año, con cargo 
^'superávit del último ejercicio de 1956, 
P^ra atender al pago de obligaciones 
^r^entes cuyo detalle consta en dicho 
^^Pedlente, queda expuesto al público 

la Secretaría municipal, por el plazo 
Mulnce dfas, a efectos jle reclairacio-

Portillo
% Solicitada la devolución de la fianza 

definitiva que tenía constituida como 
contratista de la subasta de pavlmen- 
tación (2," fase) de varias calles en esta 

vecino de Valladolid, se hace público a 
los efectos del artículo 88 del réglamenffi<* 
de Contratación Municipal, a fin 
puedan presentarse reclamaciones Vique 
liayaJ^iígrfrYen el plazo de quince di&.i 
^-Ptírtilidy 4(de junio de 1957.— El al^l- 
dg. A, Sanz. ' '1.801--l.C^jíí^

•^BUlfiaitlll DE JDSIIEIS

'’juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Ricardo Mateo González, magis
trado, juez de primera instancia del 
distrito número uno de esta ciudad 
de Valladolid, y sú partido,

' Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos ejecutivos en ejecución de 
sentencia con el número 83 de 1954, a 
instancia de «Explotaciones Industriales 
y Agrícolas», S. A., representada por el 
procurador don Santlagó López Alonso, 
contra don Angel Gómez Arroyó, mayor 
de edad, agricultor y 
na de Pomar, sobre 

vecino de Medi- 
reclamaclón de

10.759,50 pesetas de principal, ,141,75 
pesetas de gastos de

. pesetas para costas y gastos, en los qne, 
en providencia de la fecha y a instancia 

1 de la parte ejecutante, he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por se
gunda vez y término de ocho días, con 

; la rebaja del veinticinco por ciento, un 
i motor embargado al ejecutado, marca 
! <B. C. D.>, de gasolina, para extracción 

de aguas, de 3 HP, de fuerza, número 382, 
Valorado en seis mi! pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera, La subasta es segunda, con 
la rebaja del veinticinco por ciento y 
tendrá lugar en este Juzgado el día vein
tisiete de Ips'corrientes, a las once de 
la mañana.

Segunda, Que se celebrará con la 
rebaja del veinticinco por ciento del 
avalúo y que para tornar parte en la 
misma deberán los llcltadores consignar 
prevlamente en la mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado, la

protesto y 4.000

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CITACIÓN

efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento del avalúo, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos, no ad
mitiéndose tampoco posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo
de If

Té n^

Hd, a cinco de junio

Í motor se encuentra
>der del demandado 
:z Arroyo, vecino de

Ricardi ^4 
’Cui^S Rférá

depo 
don 
Medí-

Da; 
de

PT sl^PEOI^ WO
«.orentos cincuenta y siete, 
teo. González.-El secretario,

1.834—1.033

J. VAiLÉADgtMD.—NÚMERO 2

;;¿Í5on Anto^ Í^ííí^ndaño Porrúa, juez de 
l^stíuc^lá'^ del distrito número dos 

•‘0'Í9e Y^adolid y su partido.

Por el presente edicto se llama a Car
los Cano Rodríguez, de 30 años, casado, 
artista, .hijo de José y Ana, natural de 
Granada y vecino al parecer de Madrid, 
cuyas demás circunstancias se descono
cen, comparecerá ante este Juzgado de 
Instrucción número dos de Valladolid, 
para ser oído en el sumario que en el 
mismo se sigue bajo el número 115 de 
1957. sobre apropiación indebida de un 
frac, corrcediéndolé el término de ocho 
días para verificar dicha comparecencia, 
transcurrido gl cual sin verificaría, le 
parará, el pérjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. ,

Dado en Valladolid, a veinticinco de 
mayo de mil' novecientos cincuenta y ' 
sietç.—Antonio Avendaño Porrúa.—El 
secretario, Valeriano Martín,

,1.766

Por la presente se cita de compare
cencia ante este Juzgado de instrucción 
número dos de Valladolid, con el fin de 
prestar declaración en el sumario que 
en el mismo se sigue bajo el número 69 
de 1957, sobre imprudencia, de la que 
resultaron lesiones y daño, a Dorita 
González Prieto, de diecinueve años de 
edad, de estado soltera, que estuvo do
miciliada en San Esteban de Nogales y 
cuyo actuaí paradero se desconoce, coñ- 
cediéndola para dicha comparecencia el 
término de ocho dfas, transcuyrido el 
cual sin verlflcarlo, la parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho.

Valladolid, a velnticlrico de mayo de 
mil novecientos plncuenta y siete.-El 
secretario, Valeriano Martín.

1.768

MCD 2022-L5



ll de junio de 1957

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Antonio Avendaño Porrúa, juez de 
instrucción del distrito número dos 
de Valladolid y su partido.

Por el presente edicto se deja sin efec
to la requisitoria que referente a Car
men Núñez Esteban, procesada por el 
Juzgado de instrucción número dos de 
Valladolid, en, sumario número 30 de 
1957, sobre hurto, fueron acordadas pu
blicar con fecha veintitrés de febrero del 
corriente año, en atención a que la mis
ma ha sido habida y reducida a prisión.

Dado en Valladolid, a veintidós de 
mayo de mil novecientos cincuenta y 
siete.—Antonio Avendaño Porrúa.—El 
secretario, Valeriano Martín.

de este Establecimiento (Pinar de Ante- 
quera), en la Jefatura de Intendencia, 
paseo de Zorrilla, número 74 y en el 
Depósito de Intendencia de Airé de 
León.

Cada ofertante o su representante 
legal debe presentar en el acto de la 
subasta, dos sobres debidamente lacra
dos, uno con la documentación exigida
y otro con la próooslclón acompañada 
----  p de la Caja Generalésta et

Medina de ríoseco

^ 3

de. Per, 
100 a ; 
límite.

El irt 
cuenta ó

t importe del 5 por
1 total del precio

^^iuncio, será por

^rtoiiadbUd), 5 de junio de
57^—EÍ TeSfetarío de la Junta Econó- '

mica, Félix í^rcía.

EDICTO

1.819-1.034

7? Reglón Militar

Junta Regional fle Adquisiciones 
y Enajenaciones

EXPEDIENTE NÚMERO 24/57

El día 24 del actual y a las once horas 
del -mismo, se reunirá esta Junta en el 
local que ocupa, calle de León, número 
11 (Valladolid), para'adquirir por subas
ta las cantidades de paja pienso y leña 
hornos que a continuación se Indicany 
para las necesidades de- los estableci
mientos de Intendencia de esta Reglón, 
durante el segundo semestre del año 
actual.

PLAZAS.
Paja 

pienso
finis.

Lefia 
borDoi
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Don Narciso 
instrucción 
su partido.

Tejedor Alonso, juez dé 
de Medina de Ríoseco y

Por el presente que se expide en mé
ritos del sumario 5 de 1957', por impru
dencia, se cita y llama a doña Luciana 
de la Cruz Melero, que tuvo su domici
lio en Valladolid, Juan Mambrilla, 20, 
para que comparezca ante este Juzgado 
Inmediatamente, a^fin de ser dada de 
alla por el señor médico forense.

Al mismo tiempo se la hace el ofreci
miento de acciones del artículo Í09 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Medina de Ríoseco, a cinco 
^de junio de mil novecientos cincuenta y 
siete.—Narciso Tejedor. —El secretario

^^í>" 1? a Intendencia
d^,»J^^^gión Aérea Atlántica
<^ EXPEDIENTE NÚM. 8/57

el
Se anuncia subasta que se celebrará 
día 4 de julio de 1957 y a las doce

horas de dicho día. para la adjudicación 
de 7.575 sacos vados en estado de ser
vicio y de distintas capacidades; 2.490 
sacos de distintas capacidades y todos 
ellos en estado reparable, y 768 kilogra
mos de, trapQS procedentes de restos de 
sacos.

La subasta se celebrará en los locales 
del Parque de Intendencia del Aire, 
situado en El Pinar de Antequera (Va
lladolid). -¡s**

(Ilegible). 1.816

ANUNCIOS OFICIALES
Parque de Intendencia , 

de la Región Aérea Atlántica

EXPEDIENTE NÚM, 2/57

Se anuncia subasta que se celebrará el 
día 4 de julio de 1957, a las diez horas 
de dicho día, para la adjudicación de 
tres mil setecientos treinta kilogramos 
de cuero inútil (3.730), situados en los 
almacenes del Parque de Intendencia del 
Aire de Valladolid y Depósito de Inten
dencia del Aire de León.

Los efectos objeto» de la presente 
subasta, podrán ser examinados por los 
ofertantes ó sus representantes legales, 
cualquier díaiabórable en los almacenes 
anteriormenté citados.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, así comt^el modelo de propo
sición para optar a la mlsmaji se encuen
tran expuestos en el tablón de anuncios

Valladolid ........
Salamanca..............
Zamora^...................
León.......... ................
Oviedo.......... .
Gijón.......................
Medina del Campo
Astorga....................

Totales........

7.025
830
110

1.200
1.318

777
145
150

11.555

3.931
270 

. 760 
1.043

6.004
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ser examinados por los, b^O,^ 
representantes legalesX —-----

Los efectos objeto de la presené^P*' 
subasta podrán ser examinados por loSj
ofertantes o sus
cualquier día laborable en los Almace-
nes del Establecimiento anteriormente
citado.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, así como el modelo de propo
sición para optar a la subas-ta, se 
encuentran expuestos- en el tablón de 
anuncios de este Establecimiento (Pinar 
de Antequera) y en la Jefatura de los 
Servicios de Intendencia del Alfe de
Valladolid.
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El ImporT oel anuncio será de cuenta 
, dél adjudicatario, -

El Pln^(VairadolId), 4 de junio de 
.1957,— Ef secretario de la Junta Econó- 
jetítca, Félix García. \
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iHCIOS NO OFICIALES

' «Quesera del Valle' 
de Esgueva, S. A.»

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los Estatutos Sociales, se convoca a 109 
señores accionistas a Junta general or
dinaria, que se celebrará el día 18 de 
junio próximo, a las dieciséis horas, en 

' el domicilio social, sito en esta pobla-
ción, debiendo deno'-’'tar sus acciones

1957.—El C

en la Caj. 
mismo.m» 
nistas que

EsguevÚ

día 12 del 

señores accio*

27 dé mayo de 
î^^lhlninlstraclôn.
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